
FORMA A·54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 109/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, NUEVO LEÓN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALI DAD 

En la Ciudad de México, a dos de marzo de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema CorJe de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: -
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Voto particular formulado P,Q~¡ .i?~nist_ra~\ Norr:qe-r LúCJ,a Pin$1/Fl§1rnandez, 
' respecto .. ~m:1éi''Sé'nte119,i? dtctapa:pOi:,ef 'f{ib'ur,al~Rlét1o•qe':esta SupTum'a Corte ,¡ 

de Justicia_~d~ la ~ic\?n·;l~~LT~~~?~r:i1q~~em~.r~~,~~~~'0Jl·~~iecisiete,7en la 
controver91a const1tu,<2_19na,l·al~ rub~q 1n,~1c~9fi:) 1 
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Oficiif~G)\/MAAS/363/2b1?\9e~f3NÍ'i~l<i G~n~ral ,i'fo'>AC4~r?O~\ de GAl)o Sin registro 
Tribu~a[1 ,_,..,. ~·(/,,:,.-;\\,. 1 

.. ~\.:.~-*--~~ <· · \'.'._'\_ Q,... 
, . -" a , / // , ! • • ~ , 1 ·• '\ ' \ .. /, · '\ '·:: , • h , • ,. . • r ,..~ / ~·~ ..- , · . . , . ., \ . h' ,.. ,. ·' , .. / ) 
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Vot? P.ªrti~ula~ fo~íl)'ula?o por .el~Mi.n_istro_ ~~~r[<t~ Meqi~~ ·Mqra ,I~ ._ respeqto_ -~~ 
la sentenc!a ~ 1cta~~!''(!~l:'l'nb,~ n,aJ~l\'l~ 1JO:!'.~~'l Su pr~n¡¡i ~e Just1c1a 
de la Nac1on el ve1nt1uno ae.nov1embr~de dos,m11ia1ec1s1ete, :la ntrovers1a 
cons!iigcional;~Í.\ubr~ lnpj9ada:/~ ~\j :~~~·~\'' ~ 1 ~~' • · · . , 1 l \ ¡ · Jl 
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DocuT~P~les r7c1~1a~~s, ~1~.?1a'de~ ayer.~~~\\l~R~,e_ss1o~<?e .·ifram1te.f~e, Controversias 
Const1tuq1ona_ les' .. y ~-de\1Jc.~1ones Re .1nc,ons,t1w_· c1on~~e, ,·la: s_ub.se,cretar1a Ge-neral de 
Acuerd~s~~-~:1este"A~tg'~nbu~~ª!;,Co.n.s .. ~::~~c1c;~t' ",~ r :,< ,;':l 
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Ciudaq,. de Méx!co,, ·a dos d'é -~ª_-f~º~~~---• ,d~~ 1~ií" diecio·.-c.h,r/11/ -
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Vistos los~votos :p.articulares de\Óuenta,-·fórmt:Jládós;~ó'r los Ministros Norma 
- ' , • ' ,, ' • , fr ~ .- '\ .._, - '.' ·"' / 

Lucía Piña Hernáñd~z-~Eq~~~a_?;°1Vi~~~lijb~;M~ra~1:'~e~pectivamente, relativos a la 
·/ '/ ·p .,_,. ~, .. -~ 

resolución dictada en la 
1

presente:,qmtr2v$rsia·c-Onstitucional, con fundamento en el 

artículo 44, párrafo primero, 1 ~ I~ Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 

Artículo 105 de la Constitución ~tica de los Estados Unidos Mexicanos se ordena 

S U P R E NOTAIFÍQU_ ES~ .f?1 -or~ lista,;poj-· ¡ofieiolª' las¡ P,art~s,y-en s11 re.sidenGia 1oficiall al 
IVI t U r \ t U e , J :) 1 L /-\ u e Lf-\ 1 \ 1 M '-' v 1 \l 

Municipio de San Peoro Garza García, Nuevo León. 

En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada del presente 

acuerdo y de los votos particulares de cuenta, a la Oficina de Correspondencia 

Común de los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo 

León, con residencia en la ciudad de Monterrey, por conducto del MINTERSCJN. 

regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014. a fin de que genere la boleta de 

1 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y 
mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 
formulen f...] 

 
 
 
 
 



CONTROV~RSIA CONSTITUCIONAL 109/2017 

turno..Q!!.e le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en turnº'1_a efecto ·~~e 

gue, ge confqrmidad con lo disRuesto en los artícL!los 15"72 de la Ley_ Orgánica diel 

Poder Judicial de la Federaciónl 4, párrafo primero3 y 54
., de la ley reglamentaria:ge 

la materia,~!'Ve a cabo la diliaencia de notificaciónJ>Or oficio al Municipio gle 

San Pedre> G!arza García, Nuevo León, en su residencila oficia.L....Q-ª-1.Q..ya indicac~J¿; 

lo anterior, en la inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los artículos 

2985 y ~~9B6 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletqria 

en términos ele! numeral 17 de la citada ley, la copia digitalizada de este proveído, 

en la que conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor 

público responsable de su remisión por el MiNTERSC:JN, hace las veces d1el 

despacho1 número 195/20181
, en términos del artículo 14, párrafo primeroª, del 

citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órga.no 

juriscliccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de esta Presidencia, 

a la brevedad posible lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía. 

~KPFR 
-------------

2 Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura 
Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano que 
conozca del asunto que las motive. 
ªArtículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. 
En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica.[ ... ] 
4 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar ~n que 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien si:; entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
5 Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se si~1a el juicio, deberán 
encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, tocias las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local 
correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Co11e de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la República, 
autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
6 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos 
de determinación judiicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
7 Artícuio 1. La Suprema Corte de Justicia de la l\lación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Tít410, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
ªArtículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJl\I deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, 
actas o razoneB emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores pliblicos de la SCJN o del respectivo ó1·gano 
jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que 
se utilice para su transmisión por el MINTERSCJl\I, sea la clel servidor público responsable de remitir dicha información; en la intelig1encia 
de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la 
cual corresponde a ~;u original.[ ... ] 
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